
IlIINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLIC¡A NACIONAL
POLIC¡A METROPOLITANA DE TUNJA
GRUPO DE CONTRATOS

No. cs-202s - e)"4 Za3 -AREAD - cRuco- 2o.i

runja, 2¡ AGO 2025

Señores
UI AUTOMOTRIZ 2O2O
pedro.pelaez@greit.com.co

cLL 1'18 # 16-41 0F 210
Bogotáeduin.nooe(Ocorreo oolicia aov.co

Asunto: Notificación inicio de ejecucióñ adición orden de compra No. 144063 (vehículos

automóv¡les)

Teniendo en cuenta el cumplmiento de peleccionamiento y aprobación de pólizas
correspondiente a la orden de compra No 144063, que tiene por objeto la "SERVICIO DE
I\¡ANTENII\¡IENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDAS AUTOPARTES Y I\,IANO DE
oBRA A TRAVÉS DEL ACUERDo MERCo DE pREcros ccE-286-A¡,4p-2020 PARA EL
PAROUE AUTOI\¡OTOR DE LA POLICIA NACIONAL Y DE LAS UNIDADES QUE DEPENDEN
DE LA oRDENACTóN DEL GASTo DE LA poltciA t\¡ETRopoLrrANA DE TUNJA". En ese
sent do, y con el fin de dar cumplimiento al obleto contractual, se informa que deberá coordinar
la ejecución de la adición presupuestal de la orden de compra:

lnformac¡ón de la orden de com la
No Orden de com 144063
Valor orden de
inlcial

compra 116.200.000.00

Valor adición orden de 20.000.000,00
cor¡
Valor final orden de 136.200.000 00
com
Cont.atrsta

Fecha inicio
Fecha terminacrón

CDP

11325

uf AUTOr\roTRtz 2020
oedto oelaez@qreit com co
3116216567
cLL 118 # 16-41 0F 210

ota
27 t03t2425
2At1At2A25

TOTAL

DESCRIPCION VR ACTUALFECHA
73825 15rc4n425
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Con relación a os establecdo en la mnuta del acuerdo marco de preclos para el presente proceso, se
debelá tener eñ cuenla las srgu,entes r1d cac ones

El Proveedor debe facturar dentro de los diez (10) dias calenda¡o srguientes a la prestación del servicio
de Manten miento o la entrega de las Aulopartes, en cumplimiento de las cáracterísticás técnicas
establecidas en los Documentos del Proceso y los valores establecidos en la Orden de Compra colocada
por la Entidad Compradora también los gravámenes adconales (estarnp llas) y niveles de servicio en
caso de que ap iquen, y presentar la factura electrónica de acuerdo con las disposrciones legales del caso
y en concordancia con las disposic ones rñternas de cáda Entidad Compradora y publicar una copia en La

Tienda Virtual del Estado Colomb ano.
El Proveedor debe remilir a la Ent dad Compradora a factura lunto con los soportes de caso, a saber (i)
pago de los aportes al srstema de seg!ridad socialdel personal que prestó el setuicio durañte el pe¡odo
a faclurarjunto con un certificado suscrito por su representante legal o revisoa fiscal en el cual manlfieste
que él Proveedor está a paz y sálvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de seguridad soclal
integral y demás áportes relacionados con sus oblgaciones laborales de coñformidad al articu o 50 de la
Ley 789 de 2002 o aquelas que la modifiquén y (ii) los soportes del mantenimieñto efectivamente
rea|zado rélacionando la mano dé obra, tnsumos y autopartes utilizadas o la relaclón de Autopartes

entreqadas a la Entidad Compradora con la declaraclón de importaciÓn o e documento que haga sus

veces cuando aplque en todo caso, el supervisor de la Orden de Compra podrá reqler r los origrnales de

éstos El Proveedor debe publicar copia de estos documentos en la Trenda Virtual del Estado Colornbiano

máxiÍro dentro de los ocho (8) dias hábiles siguieñtes a a fecha de aprobac¡ón de la factura
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La Entidad Compradora debe aprobar o rechazar las facturas dentro de los tres (3) dias hábiles
srgu entes a su presentac ón Una vez aprobadas, la Entrdad Compradora debe pagar as facturas dentro
de os cuarerta y cnco (45) dias calendario, siguientes a a fecha de su aprobacón S al tealtzat a
veriflcación completa de uña faclura no cumple coñ las normas aplicables o se solicita correcciones a la
r¡ sma eltérrnrno de cuarenta y cinco (45) dias calendaro empezará a contar a partir de la aprobacrón de
a nueva factura. lgualmente es obligación del Proveedor rem tir a la Entidad Compradora los soportes.

Con base en el calendario de mp er¡entación estab ecrdo en el árlicLrlo 20 del fflu o Vl de la Resolución
042 de 5 de mayo de 2020 expedida por la Dian, os sujetos ob igados deben expedir Fact!ra Eleclrón ca
de Venta según los parámetros establecidos en dicha resolución. En el caso que, se presenten
d ferenc¡as en el proceso de facturación para el tema de ¡elencrón de gravámenes adiciona es o de
irnpuestos asociados a as Órdenes de Compra, ésto deberá ser resLrelto entre la Entdad Compradora y
e Proveedor. no obstante, para el caso de aquellas entidades compradoras que aún se encuentra¡
alustando sus procedimientos a las nuevas disposiciones de la DIAN el proveedor deberá entregar a
factura de acuerdo con las disposiciones ñternas de a Entidad Compradora para lo cual deberá
concertar e procedimiento con el supe¡visor de la Orden de Compra

El Proveedor Loglstco podrá solicitar a a Entidad Compradora el envio del comprobante de pago de
descuentos y retenciones rea izados a la lactura. En caso de solicitarlo, ia Entidad Compradora tendrá 10
dias háb les siguientes al pago para remitirlo al Proveedor

El Proveedor debe cumpl r con las especificaciones del servicio establecidas en el anexo técnico, la oferta
y demás doclmentos y lormalos del proceso so pena de que la Entidad Compradora aplique lo
consignado en la cláusula 19 del presente documento. Respecto de la calidad del servicio prestado por el
proponente se acuerdan niveles de servicio frente a la prestacón del serv¡c¡o para garantizar la calidad
del servicio durañte la ejecucióñ de la Orden de Compra y su adecuada p.eslación, al ¡ncuri en lo
establecido en cada nivel de servicio, se genera la activación de los porcentajes por niveles de servicios
reconocidos por el proveedor a favor de la Entidad Compradora y que se relacionan en los numerales
subsiguieñtes.

PaG aplicér os ñivees de seNicio e sL.rpervisor o interventor deberá allega¡ en los informes mensuales
los soportes (documentos de la entrega en mora, planiila, actas, registro fotográllco, elc ) que permitan
evidenciar el retraso en los tiempos de entrega por causa imputable al Proveedor aplicando los
porcentajes por ñivel de servicio a favor de la Entidad Compradora en la factura correspondieñte a la
entrega donde se presentó el relraso. Si se juslifica y se comprueba que el retraso en la entrega fle
causado por calsas atflbuibles a la Entidad Compradora, ¡o es procédenle la aplicación de los
porcentales por niveles de servicio

Facturación mensual con aplicación de n vel de servicio de conformidad con la ofe.ta presentada por e
Proveedor en el proceso de selección, las partes acuerdan apl¡car los porceñta¡es por nivel de servicio en
1a facturación mensual que presente el Proveedor, én los eventos en que se configure alguna de las
novedades que a continuación se relacionan:

Cuando la devoluc ón del vehiculo obleto del servico de mantenimiento preventivo y/o cotectvo es
rea izada 24 horas después de la fecha acordada con el superuisor o interventor de la Orden de Compra
y la demora es por causas rmputables al Proveedor se aplicará 1O% de descuento. Cuando la devolución
del vehÍculo objeto del servlco de mantenimiento preventivo y/o correctivo es realizada 48 horas después
de la fecha acordada con el supervisor o inleNentor de la Orden de Compra, y la demora es por calsas
imputables alP¡oveedor se aplicará 15% de descuento

cuando la_devolución del vehlculo objeto dél servicio de mantenimiento paeveñtivo y/o correctivo es
realizada 72 horas después de la fécha acordada con el supervisor o interve;tor de la O;den de Comp¡a
y la demora es por causas ¡mputábres ar proveedor se apricará 2oolo de descuento cuando ra devorución
del vehícu o oblero del seryicro de mantenimiento preventNo y/o correcrivo es realizada 96 horas después
de la fecha acordada con el supervisor o interventor de Ia Orden de Compra, y la demora es por causas
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imputables al Proveedor se aplcará 30% de descuento para las demoras que slpeaen las 96 horas se
aplicará este nive de serv¡cio

Nota No 1 Cuando ia entrega fuera de los plazos acordados con eL supervisor o interventor sea causada
por: movilizacrones, paros, accidentes cie¡res en ias vías. causas de fueza mayor o caso foluito, solo
será tenida en cuenta la justlfrcación sr se encuentra debidamente probada por el Proveedor y si ocurrido
el hecho se nforma por escrilo de manera oportuna, es decir, en la tnmediatez de a ocurencia del
evento para determrnar si a Ent dad Compradora acepta la lustilcacrón

Para efecto de lo anteroT. la supervisión o interventoria nformará al Proveedor os hechos que coñfiguran
la novedad para que el Proveedor confovreata o acepte los hechos. En caso de aceptacrón el Proveedor
procederá a rea izar el ajlste en la facturacióñ En caso de négárse el Proveedor deberá aportar denko
del mes siguiente prueba o contra argumento para desvirtuar la prueba obtenida por la supervisión o
inte¡ventoria En caso de no presentaTse los argumentos y pruebas para desv rtuar la novedad reportada
por la supervisión o inteNentorla dentro del mes siguiente ai informe de la nterventorta. se entrende
aceptada a aplicación del nivel de seNic¡o y el Proveedor procederá a realizar el ajuste en la facluración
y remt¡rla a la Entidad Compradora para su aprobacrón.

La slpervisión o inteñentoria podTá autonzar el pago dé la factura con la correspondiente provisión de
recursos por concepto de retención por nvel de servicio medante nota crédlto en tanto se decide la
procedencia de la retención, en caso de no ser procedente se ordenará la compensación o se dejará en
firme a retencrón

El Proveedor podrá solicitar a la Entidad Cornpradora el envío del comprobanle de pago la aplicación de
porcentajes por niveles de seNicios realzados a la factura. En caso de sojicitalo, la Ent dad Compradora
tendrá 10 dfas hábiles s guientes al pago para remitirlo al Proveedor

El Comando de la Policla l\y'etropolitana de Tunja pagará e vaior del presente contrato de manera total,
teniendo e¡ cuenta la entrega del servrcio por el proveedor, dentro de los sesenta (60) dias calendario
siguientes a a presentación de a respectva factura (s) comercial (es); previamente realizados el informe
de supervisrón rec¡brdo a saisfacción y pago salud penslón y parafiscales, estos documentos deben ser
tramrtados al Grupo de Contratos de la Policia Metropolitana de Tunja por parte del supervrsor del
pfoceso

Todos los pagos estarán sujelos a la dLspon bilidad del PAC - Programa Anual mensual izado de Caja a
la asignación de Recursos de La Dirección Administrativa y F nanc era de La Policía Nacional y a las
metas macroeconómicas del Pais Si los documentos en referencia no se reciben deñtro de la fecha
estipulada que una vez recibidos sean devueltos, por nconsistencias como la falta de informacrón o mal
diligenciamiento de los mismos el Comando de la Policia Metropolitana de Tunja, cancelara la (s) factura
(s) dentro de los noventa (90) dias siguLentes de La fecha programada, siempre y clando se hubiereñ
subsanado las observaciones y se haya cumplido con eltrámite documentaldentro del plazo ñdicado.

El contratista o proveedor para dar cumplimiento a proceso de recepción de facturación electrónica
deberá tener en cuenta el sistema integ¡ado de información financiera SllF NACION circular externa 042
de fecha 26 de diciembte del2023.

EJ modelo de recepción mantiene los lneamientos establecidos para el envío de los documentos ál buzÓn

ceñtraLlzado del SllF Nación para las eatidades eiécutoras del Presupuesto Geñeral de la NacLÓñ

El emisor (contratsta y/o proveedor de blenes o prestador de servicios) debe emitir el Documento

Electrónico DE (Factura(s) Nota(s) debito, Nota(s) Crédrto) y regisfar en datos del Adquiriente el correo

electrónico sLifnacion.fácturaelectronLca@minhacrenda gov co y en el car¡po notas u observaciones.

registrar la Posición de Catálogo lnstltucional (PCl) que identifrca a la entidad que gestionará el pago, es

de;ir La un dad o subunidad en la que se registró el compromiso presupuestal, datos del contfato o caia

Numeral 5 Proceso de recepción de documentos eleckónicos (DE) Factura Electrónica, Notas Debito y
Notas Crédito
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menor; y coreo del supervisor o cuentadante de cala menor que aprobará el DE separados por punto y
coma y entre los s gnos #S al inicro y final de dicha inforrnación, ejemplo:

#S16-01-01-[/]16, ñúr¡ero del contratoi correodelsupervisor@correo policia.gov co

En el evento en que el proveedor al momenlo de emrtrr el DE no ¡egistre la información en las notas u
observacioñes como se mencio¡ó en e pátrafo anteflor y con el fin de agilrzar la gestión de estos
documenlos el Sistema Facturación Electrónica SllF Nación los asignará a la Unidad Ejecutora
ldentificada con el Nit reportado en los datos del Adquirente del DE y quedara en estado "Pendiente por
distribuir" para que un usuario de la entidad o el supervisor asigne la PCI o se lo asigne para su trámite

Nota 1: en cLranto se reflere al pago de los aportes al srstema de seguridad socal integral, de
conforr¡idad con lo previsto eñ el Oecreto 1273 de 201a, EL CONTRATISTA lo realizará més veñcido
considerando para efectos de liqurdación de los mismos, el pago recibido en el r¡es inmediatamente
anterior

Nota 2: la entidad en el evento que la Ley lo provea hará os descleñtos de soporte al s¡stema

Nota 3: El oferente deberá adquirir la estampilla "Pro desarrollo de la Universidad Pedagógica y
fecnológica
En atenc ón a las circulares 034 y 035 del 2022, el procedimlento para el pago dé las estampillas deberá
realzarse, de acuerdo al valor de cada contrato (órdenes de servicio, órdenes de compra, contratos de
cuantias mayorés, contratos de p¡estación de servicios), partir de la fecha los contratislas realizaran de
manera personal el pago correspondiente por concepto de estamprllas liquidado sobre él valor del
contrato el 1oló aproximándolo al digito de $1.000 más ce¡cano, según lo establecido en la o¡denanza 030
de 2005, expedida por la asamblea del Depaftamento de Boyacá, es de anota¡, que para el
procedir¡¡ento del pago de d¡chas estampillas, la UPTC cuenta en su página Web con un instructivo para
elprocedimrento.

No se admitirán propuestas con formas de pago diferentes a las aqul establecidas.

SUPERVISOR DEPARTAI\¡ENTO DE POLICIA BOYACA

SEGUIMIENTO ADI\,IINISTRAÍ IVO LEGAL Y FINANCIERO

Responsable l\4ov¡lidad Departamento de Policia Boyacá o quien haga sus veces
Subintendente SAIVUEL ENRIQUE LACHE PALACIOS
Íeléfono 3242834325
samuel lache3069@correo.poIcra qov co

Atentamente

Subten e
Jefe Gru

I¿1EZ VALLEJO
deC to poltana de Tunla

Reviso: ST. Juan Esreban Góñ.zVarr¿jo

Fdha de er6bo@ón 20/032025
UbEoóñ 01.fub2025r^orcr oÍFrcacroN supERysoR coNr rod
Carera 11 19 -85 Tunja
Teléfoños: (608)-7405820 Opc¡ón 5
metun a¡uco@DolLcia oov.co
www.oolicía.oov.co

INFORIMACION PUBLICA

10s oF,0001 Pági.á 5 de 5 Ap¡obácóñ 26105/2025

El.boró: Sl. Oeiby C.mrcho Unrn


